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MEDIDAS BCRA – LICITACIÓN BOPREAL 4 

 

Llamado a licitación de Bonos para la Reconstrucción de una Argentina Libre (BOPREAL). 

Comunicación “B” 12999 – Banco Central de la República Argentina (BCRA) – 10/06/2025 

 

A través de la Comunicación “B” 12999, el BCRA, informa sobre la oferta de los instrumentos 
BOPREAL SERIE 4. A continuación, compartimos las principales disposiciones: 
 

Sujetos que pueden aplicar a la licitación de BOPREAL SERIE 4 

 
El BOPREAL SERIE 4 resulta aplicable a empresas que cuenten con alguna de las siguientes 
posiciones adeudadas: 
 

• Deuda pendiente por importaciones de bienes con registro de ingreso aduanero hasta el 

12/12/23. 

 

• Deuda pendiente de servicios de no residentes prestados o devengados hasta el 

12/12/23. 

 

• Deuda pendiente de intereses por importaciones de bienes y servicios, con compañías 

vinculadas, vencidos hasta el 04/07/24. 

 

• Capital vencido de deudas financieras con compañías vinculadas. 

 

• Intereses de deudas financieras, con compañías vinculadas, vencidos hasta el 31/12/24. 

 

Fecha de oferta del instrumento 

 
Las ofertas serán canalizadas durante el miércoles 18/06/2025 a través de la rueda BPAL de 
SIOPEL en el horario de 11 a 15 horas. 
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Términos de los instrumentos a ser colocados 

 
La totalidad de los términos de los instrumentos a ser colocados, se informan en la mencionada 
Comunicación cuyo enlace se detalla a continuación: 

 
https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/B12999.pdf  
 
Términos más relevantes de los instrumentos: 
 
FECHA DE EMISIÓN: 24/06/2025 
 
FECHA DE VENCIMIENTO: 31/10/2028 
 
AMORTIZACIÓN: íntegra al vencimiento, pagadera en dólares estadounidenses. 
 
MONEDA DE SUSCRIPCIÓN: Con entrega de pesos y ejecución de boleto técnico al tipo de 
cambio de referencia publicado por el BCRA en función de la Comunicación “A” 3500 
correspondiente al día hábil previo a la fecha de inicio de cada licitación. 
 
MONEDA DE EMISIÓN : dólares estadounidenses. 
 
MONEDA DE PAGO: dólares estadounidenses en el caso de amortización en las fechas de 
amortización correspondientes; pesos al tipo de cambio de referencia publicado por el BCRA en 
función de la Comunicación “A” 3500 según se detalla en la opción de cancelación anticipada. 
 
INTERESES: Devengará intereses a la tasa de 3% nominal anual. Serán calculados sobre la 
base de meses de 30 días y años de 360 días (30/360), pagaderos en las siguientes fechas:  
 

• 31 de octubre de 2025,  

• 30 de abril de 2026,  

• 31 de octubre de 2026,  

• 30 de abril de 2027, 

• 31 de octubre de 2027, 

• 30 de abril de 2028 y  

• 31 de octubre de 2028. 
 

 
SEPARACIÓN PARCIAL DE NOMINALES (STRIP): El BOPREAL SERIE 4 será separado en 2 
instrumentos independientes el 30 de septiembre de 2025, los cuales mantendrán las mismas 
condiciones que el instrumento original con la excepción de la incorporación de cláusulas de 
opciones de rescate a favor del tenedor. 
 
OPCIÓN DE RESCATE A FAVOR DEL TENEDOR: Los BOPREAL SERIE 4A y 4B (creados a 
partir de la separación de valores nominales de los BOPREAL SERIE 4) gozarán del derecho en 
favor del inversor de solicitar el rescate anticipado del mismo a partir de las fechas estipuladas 
en cada uno y hasta el vencimiento de los mismos. La opción de rescate anticipado deberá 

https://www.bcra.gob.ar/Pdfs/comytexord/B12999.pdf
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canalizarse por la rueda de SIOPEL creada para tal fin, su liquidación será t+1 siendo el tipo de 
cambio de referencia correspondiente el de la Comunicación “A” 3500 del día en el cual se 
ejerció la opción. Resulta necesario para la correcta liquidación que el día previo los 
instrumentos estén depositados en CRyL. 
 
NEGOCIACIÓN: Serán listados para cotización y negociación en BYMA/MAE, y podrán ser 
negociados a través de la Caja de Valores y Euroclear. A partir de la separación de los 
nominales (strip), cada serie tendrá su propio código de identificación para su negociación 
individual. 
 
LEY APLICABLE: República Argentina. 
 
MONTO MÁXIMO A COLOCAR: US$ 3.000 millones.  
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